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Visión al 2030
Yucatán vive el mejor momento de su historia con una educa-
ción humanista, una cultura viva que celebra sus raíces, y un 

transforma conciencias y forma una ciudadanía con pensa-
-

los rincones de nuestro estado, en igualdad de oportunidades, 
pueden acceder a una educación superior de excelencia y per-

cada una de las regiones del estado. El deporte forma parte de 

en la gran mayoría de la población yucateca y que fomenta la 
salud, la disciplina y el trabajo en equipo. En Yucatán, la edu-
cación, cultura y deporte son los pilares de nuestra cohesión 
social, tesoro invaluable de nuestra forma de ser y hacer en 
Yucatán.
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Directriz 3: Educación, 
Cultura y Deporte Pilares del 
Renacimiento

Educación, Cultura y Deporte Pilares del Renacimiento, mis-
-

como ejes fundamentales para el desarrollo integral de la sociedad y la construcción de un futuro con 
mayores oportunidades.

3.1. Educación humanista

Además, prioriza la capacitación docente, la actualización de los planes de estudio y el uso de tecno-

3.1.1. Objetivo estratégico: Reducir el rezago educativo en la educación básica y media su-
perior en Yucatán.

-

Líneas de Acción
-

3.1.1.1.2. Establecer canales de comunicación con los padres de familia, maestros y comuni-

estudiantes.
3.1.1.1.3. Implementar estrategias de apoyo emocional en los estudiantes para evitar el aban-
dono escolar.
3.1.1.1.4. Impulsar la equidad de género, inclusión y la interculturalidad en el entorno educa-
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 Mejorar la infraestructura en las escuelas de educación básica y media superior 

Líneas de Acción
3.1.1.2.1. Renovar y modernizar las aulas para atender las necesidades de la comunidad con in-
fraestructura accesible e inclusiva.

3.1.1.2.3. Rehabilitar bibliotecas escolares y/o de aula.

-
cuelas.
3.1.1.2.6. Integrar un equipo interdisciplinario (psicólogía, trabajo social y otras especialidades) 
que apoye y complemente la formación integral de los estudiantes.
3.1.1.2.7. Impulsar la rehabilitación y modernización de instalaciones hidráulicas, sanitarias y de 
energía en las escuelas.

 

Líneas de Acción
3.1.1.3.1. Promover la lectura a lo largo de toda la vida.

lectura en las escuelas.
-

-

3.1.1.3.6. Fortalecer la formación docente de las Misiones culturales, promoviendo el modelo edu-

 Ampliar la cobertura en el nivel de educación básica y media superior, especial-
mente en áreas rurales y menos desarrolladas.

Líneas de Acción

de las comunidades maya-hablantes.
3.1.1.4.2. Desarrollar estrategias que faciliten el acceso y permanencia de los estudiantes de edu-
cación básica.

3.1.1.4.4. Involucrar a líderes comunitarios y organizaciones locales para promover la inscripción 
y permanencia escolar.
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 -
templados en la Nueva Escuela Mexicana.

Líneas de Acción
3.1.1.5.1. Establecer procesos de formación y desarrollo profesional que permitan a los docentes 

3.1.1.5.2. Implementar planes y programas de estudio de acuerdo con el modelo de la NEM.

estudiantes.
-

social.

Mejorar las condiciones laborales de los trabajadores de la educación, para el 

Líneas de Acción

3.1.1.6.2. Mejorar y ampliar la cobertura del sistema de reconocimiento profesional y respeto a los 

-

-
ponsabilidades en la academia.

3.1.2. Objetivo estratégico: Garantizar una educación intercultural bilingüe en las comunida
des maya hablantes.

Potenciar el reconocimiento y la valoración de la lengua materna con énfasis en 
la lengua maya.

Líneas de Acción
-

ya-hablantes. 
3.1.2.1.2. Fortalecer los diálogos y puentes de comunicación entre personas de diferentes cultu-
ras. 
3.1.2.1.3. Desarrollar estrategias que fomenten el respeto y tolerancia entre personas. 

espacios públicos y en el sector privado. 
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3.1.2.1.5. Implementar estrategias para favorecer el conocimiento y valoración de la historia, cos-

-
rrollo de los educandos con enfoque intercultural y plurilingüe.

Reconocer y valorar a las comunidades afrodescendientes y migrantes en escue-
las de educación básica y media superior.

Líneas de Acción 
3.1.2.2.1. Desarrollar proyectos de servicio e intercambio entre la escuela y la comunidad-territo-

raíces culturales. 
3.1.2.2.4. Promover talleres sobre diversidad, inclusión y no discriminación.

 Mejorar la infraestructura escolar de educación básica y media superior, princi-
palmente en las comunidades maya-hablantes.

Líneas de Acción 

básicos de agua y electricidad. 
3.1.2.3.2. Valorar el aumento del número de docentes en las comunidades maya-hablantes en 
función de las necesidades del servicio. 

-
cación Indígena para educación básica y media superior. 

de las escuelas de maya-hablantes, a través del acceso y la capacitación en su uso 

 Establecer procesos de capacitación en docentes que brindan su servicio en len-
gua maya en escuelas de educación básica y media superior.

Líneas de Acción 
3.1.2.4.1. Coordinar la formación de docentes que enseñan en lengua maya, en el modelo de la 
Nueva Educación Indígena. 

3.1.2.4.3. Promover el aprendizaje del idioma maya en los centros escolares de educación básica 

en la lengua maya.

 Asegurar una educación integral y humanista en la lengua maya en educación 
básica y media superior.
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Líneas de Acción

maya, inclusión, equidad de género en educación básica y media superior. 
-

3.1.2.5.3. Fortalecer los valores de interculturalidad hacia el pueblo maya sustentando la igualdad, 
equidad e inclusión. 
3.1.2.5.4. Desarrollar planes de estudio que integran la lengua maya como asignatura en educa-
ción básica y media superior.

 -
vorecer la educación intercultural en la educación básica y media superior.

Líneas de Acción
3.1.2.6.1. Coordinar la formación de docentes en relación con el uso de las metodologías y herra-

los padres de familia y comunidad. 
-

les y del entorno de los estudiantes. 

entre otros que refuercen el intercambio de conocimientos y saberes entre docentes, estudiantes, 
padres de familia y otros miembros de la comunidad.

3.1.3. Objetivo estratégico: Extender la Nueva Escuela Mexicana en la educación básica y media 
superior en Yucatán.

-
ción básica y media superior.

Líneas de Acción 

el uso de las tecnologías de la información y comunicación. 
3.1.3.1.2. Fortalecer la enseñanza aprendizaje que mejore la experiencia de los estudiantes de 

-
ción. 

de las tecnologías de información en el aula. 
3.1.3.1.4. Robustecer el equipamiento tecnológico en las aulas de educación media superior. 

3.1.3.1.6. Valorar la asignación del número de personal docente que cuentan las escuelas de edu-
cación básica y media superior en función de las necesidades del servicio.
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en la educación básica y media superior.

Líneas de Acción

las nuevas tecnologías de información y comunicación. 
3.1.3.2.2. Fortalecer la educación integral y humanista en los estudiantes de educación básica y 
media superior. 

-
dades de cada escuela de educación básica y media superior. 

-
cación básica.

Líneas de Acción

apoyar la inclusión. 

para la atención oportuna a los estudiantes de educación básica. 

el propósito de mejorar el desempeño dentro de las aulas y responder con equidad a las carac-

estudiantes. 
-

superior.

Líneas de Acción

para mejorar la formación técnica y tecnológica en los estudiantes. 
-

lecer los valores en los estudiantes. 
3.1.3.4.3. Coordinar talleres para los estudiantes en tema de violencia escolar. 
3.1.3.4.4. Consolidar la educación dual y profesionalización técnica entre los subsistemas de la 
educación media superior. 
3.1.3.4.5. Fomentar acciones innovadoras que promuevan la mejora en los estudiantes ante las 
necesidades del mundo actual. 
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y media superior.

Líneas de Acción
3.1.3.5.1. Desarrollar procesos de formación a los docentes de educación básica y media superior 

-
mentos y herramientas en educación media superior. 

-

planes y programas de la NEM. 

conocimientos y habilidades de los estudiantes.

 
los actores que integran la educación básica y media superior.

Líneas de Acción

en los docentes. 
3.1.3.6.2. Aplicar instrumentos para la autoevaluación docente de acuerdo con las necesidades 

través de la evaluación periódica de los métodos de enseñanza.

3.2. Cultura con identidad
-
-
-

las manifestaciones culturales menos conocidas, asegurando su transmisión a futuras generaciones. Ade-

3.2.1. Objetivo estratégico: Mejorar la infraestructura y equipamiento de los espacios cultura-
les en los municipios del Estado.

Incrementar la infraestructura cultural integral, en donde los pueblos de Yucatán 

Líneas de Acción
3.2.1.1.1. Coordinar con los municipios la oferta cultural integral de sus casas de cultura y los dife-
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-
dad y seguridad.

necesidades y oportunidades de mejora.

 Establecer acuerdos de colaboración entre los municipios sin casa de cultura 
para su creación.

Líneas de Acción
3.2.1.2.1. Crear un modelo de casa de la cultura que se adapte a las necesidades y recursos de 
cada municipio.

cultural de los municipios.
3.2.1.2.3. Fortalecer con las autoridades municipales la importancia de contar con espacios cultu-

casas de cultura.

del Estado.

Líneas de Acción

escuelas públicas del Estado.
3.2.1.3.3. Establecer un programa de colaboración y coordinación entre el gobierno estatal y los 

 
realizar acuerdos en materia de programación cultural con base en las necesidades de cada municipio.

Líneas de Acción

cultural.
3.2.1.4.3. Implementar talleres y programas de formación para los integrantes de los consejos 

de arte y cultura.

de sustentar la toma de decisiones en el estado de Yucatán.
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Líneas de Acción
3.2.1.5.1. Coordinar la elaboración de un directorio de museos comunitarios y bibliotecas en los 
municipios.

análisis de datos.
3.2.1.5.3. Crear una plataforma digital o base de datos para recopilar, organizar y actualizar la in-

-
da, asegurando su precisión y actualización.

y difundir el patrimonio cultural.

 Diseñar estrategias de difusión y comunicación para que desde las casas de cul-
tura se visibilicen y difundan los museos.

Líneas de Acción
3.2.1.6.1. Coordinar la estrategia de promoción, difusión y divulgación de la cultura del Estado con 

3.2.1.6.2. Fomentar en las escuelas públicas de nivel básico, la visita a los centros culturales y mu-
seos comunitarios.
3.2.1.6.3. Desarrollar campañas publicitarias coordinadas entre las casas de cultura y los museos, 

museos.

3.2.2. Objetivo estratégico: Ampliar la infraestructura y patrimonio cultural del Estado.
 Diseñar esquemas para la preservación del patrimonio cultural del Estado.

Líneas de Acción
3.2.2.1.1. Implementar estrategias de preservación del patrimonio cultural de acuerdo con sus 

-
vas y culturales.

3.2.2.1.4. Fortalecer a las comunidades en la creación de archivos locales que documenten su 
historia, tradiciones y patrimonio cultural.

 Elaborar el catálogo del patrimonio cultural del estado en coordinación con los 
municipios y casas de la cultura.

Líneas de Acción
3.2.2.2.1. Promover la realización de catálogos de temas literarios y de patrimonio cultural en los 
municipios y casas de cultura del estado.

propósito de visibilizar el papel de las mujeres ilustres.
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3.2.2.2.3. Actualizar la información de los catálogos del patrimonio cultural.

 Difundir el patrimonio cultural y las nuevas manifestaciones culturales de esta-

Líneas de Acción
-

3.2.2.3.2. Establecer en espacios culturales y casas de cultura, eventos y talleres gastronómicos 
para promover la gastronomía yucateca como patrimonio cultural.
3.2.2.3.3. Fomentar y promover la creación musical dentro y fuera del estado como patrimonio 
cultural nacional.

-
mas de capacitación.
3.2.2.3.5. Promover dentro y fuera del estado las diferentes manifestaciones culturales y expresio-

Preservar y difundir la grandeza del patrimonio cultural del Estado a través de las 
casas de la cultura y centros culturales.

Líneas de Acción
3.2.2.4.1. Fomentar estudios y publicaciones sobre el patrimonio cultural local, involucrando a 
académicos, historiadores y comunidades.
3.2.2.4.2. Coordinar la implementación de charlas, conferencias, talleres y exposiciones que pro-
muevan y difundan, la grandeza del patrimonio cultural, en coordinación con los municipios y los 
comités de cultura.
3.2.2.4.3. Establecer las directrices transversales para la realización de capacitaciones que permi-
tan fortalecer la profesionalización de personas interesadas en el arte y la cultura.

-
ción.

Contribuir en el diseño de talleres para escuelas públicas sobre el patrimonio 

Líneas de Acción

patrimonio y los acervos culturales del Estado de Yucatán por medio de los comités ciudadanos 
regionales de cultura.
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pintura, escultura, literatura, teatro y música.

difusión del patrimonio cultural de Yucatán en todo el país.

Líneas de Acción
3.2.2.6.1. Fomentar la valoración y preservación del patrimonio y las manifestaciones culturales y 

-
nes culturales estatales.

-
monio cultural, a través de medios tradicionales y digitales.

3.2.3. Objetivo estratégico: Aumentar en los espacios culturales, obras e iniciativas de los ar-
tistas y creadores.

 -
ciones estatales y federales.

Líneas de Acción
3.2.3.1.1. Actualizar la información cultural de los creadores del estado en coordinación con los 

culturales, asegurando consistencia en la información recabada.
3.2.3.1.4. Implementar una plataforma en línea donde los agentes culturales puedan registrarse y 
actualizar sus datos de manera autónoma, facilitando la recopilación de información.

 
social en el estado.

Líneas de Acción
3.2.3.2.1. Ampliar la difusión del programa de eventos culturales para el reconocimiento público 

labor social en el estado.
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Líneas de Acción
3.2.3.3.1. Promover eventos y exposiciones en los espacios culturales y las casas de cultura del 

estado, facilitando su acceso a nuevos mercados.

 

Líneas de Acción

federales.
-

tas en su desarrollo profesional.
-

sos locales, nacionales e internacionales.

-
ción de sus obras.

Líneas de Acción

exposiciones en el Estado.
-

yas.
-

fuerzos de promoción de sus obras.
3.2.3.5.4. Desarrollar eventos inmersivos en lengua maya en los diferentes espacios culturales del 
estado.

 

Líneas de Acción
3.2.3.6.1. Fortalecer la promoción y difusión de la música creada en el estado para ampliar sus 
audiencias locales y en el resto del país.
3.2.3.6.2. Incluir la música yucateca en eventos culturales y ferias estatales para darle mayor visi-
bilidad.

-
nados con la música yucateca.
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para todas las edades. También busca promover la inclusión de niñas, niños, jóvenes, adultos mayores y 
-

también promuevan valores como el respeto, la disciplina y el trabajo en equipo.

Líneas de Acción

en los municipios del estado.
3.3.1.1.3. Rehabilitar y modernizar los espacios de recreación existentes, asegurando que cuenten 
con infraestructura adecuada.

Líneas de Acción

esquemas de salud.
3.3.1.2.2. Ampliar la cobertura estatal del deporte social como medio para lograr el bienestar.

para la salud.

 
adolescentes.

Líneas de Acción

prevención de enfermedades.
-

centes.

 Facilitar a los sectores vulnerables de la sociedad los medios de recreación que 
permitan el acceso al deporte y mejoramiento de la salud.
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Líneas de Acción
3.3.1.4.1. Desarrollar talleres de capacitación de recreación, deporte y salud para los sectores 
vulnerables de Yucatán.

al deporte a la sociedad.
-

ceso al deporte y recreación.

 

Líneas de Acción
-

-

toda la población.

 

Líneas de Acción
3.3.1.6.1. Elaborar un censo estatal de espacios de recreación y deporte en el Estado.
3.3.1.6.2. Promover el deporte popular, escolar y para los trabajadores, haciendo énfasis en los 
sectores de población indígena, personas con discapacidad y adultos mayores.
3.3.1.6.3. Equipar los centros con instalaciones adecuadas y personal capacitado.

 
tradicionales como medio de cohesión social.

Líneas de Acción

3.3.2.1.3. Establecer redes de colaboración entre los municipios para la promoción del deporte 
social y juegos tradicionales.

-
cipios.

Líneas de Acción
3.3.2.2.1. Coordinar con las direcciones del deporte municipales la realización de mantenimiento 
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medio superior.

Líneas de Acción
3.3.2.3.1. Monitorear las ligas de diferentes deportes entre las escuelas públicas de nivel básico, 

-

necesidades de los estudiantes.

 -

Líneas de Acción
-

teur por medio de ligas estatales.
3.3.2.4.2. Fomentar la creación y seguimiento de ligas intermunicipales de diferentes deportes, 

instalaciones adecuadas y equipamiento de calidad.

Implementar programas de promoción de deporte escolar en el nivel básico y 

Líneas de Acción

del deporte escolar en nivel básico y medio superior.

nivel básico y medio superior.

3.3.3. Objetivo estratégico: Ampliar el deporte de alto rendimiento en Yucatán.
 

Líneas de Acción

3.3.3.1.2. Fortalecer el deporte de alto rendimiento entre los jóvenes, escuelas y academias para 
representar a Yucatán.
3.3.3.1.3. Realizar jornadas de talentos donde los jóvenes puedan demostrar sus habilidades en 
diferentes disciplinas.
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que mejoren sus resultados.

Líneas de Acción
-

tas yucatecos de alto rendimiento a mejorar sus resultados.

alto rendimiento.

mejoren sus resultados

Líneas de Acción

3.3.3.3.2. Fomentar el deporte entre personas con discapacidad para detección de prospectos 

 Mejorar la atención en materia de medicina del deporte y ciencias aplicadas que 

-

Líneas de Acción

accesibilidad y funcionalidad.
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 Vincular al Estado con la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONA-

Líneas de Acción

-
pósito de fomentar la competencia y la integración de las selecciones estatales en deportes indi-
viduales y de conjunto.

en el deporte.

3.4. Educación superior, inclusiva, equitativa y de excelencia

atención a aquellos provenientes de comunidades marginadas o rurales. Incluye programas de becas, 
construcción y modernización de infraestructura universitaria, y capacitación docente para elevar los 

-

3.4.1. Objetivo estratégico: Incrementar la accesibilidad inclusiva y equitativa, a la educación 
superior a todas y todos los estudiantes.

Líneas de Acción
3.4.1.1.1. Habilitar espacios de educación superior virtual para aumentar la cobertura en áreas ru-
rales y menos desarrolladas, primordialmente a estudiantes sin acceso a modalidades presenciales.
3.4.1.1.2. Desarrollar espacios de apoyo académico y tutoría para estudiantes que ingresan con un 
bajo nivel académico o con altas tasas de abandono escolar.

afrodescendientes y de zonas rurales que acuden a las diferentes áreas de educación superior.
3.4.1.1.4. Coordinar sistemas de asesorías con estudiantes de grados superiores para que apoyen 
a los estudiantes de nuevo ingreso y facilitar el éxito académico de los nuevos estudiantes.

distancia.

Promover la igualdad de género y la diversidad en la educación superior.
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Líneas de Acción

género, mediante becas, mentorías y campañas de sensibilización.

asegurando un ambiente inclusivo y cero discriminación.
3.4.1.2.3. Coordinar eventos y talleres que fomenten la sensibilización y la inclusión de todas las 

3.4.1.2.4. Fomentar la creación de espacios seguros para el dialogo y aprendizaje mutuo en las 

 

Líneas de Acción
-

prevenir el acoso en todas sus modalidades.

acoso.
-

tancia de denunciarlo.

 Mejorar la salud mental y bienestar de la comunidad de educación superior.

Líneas de Acción
-

cial de los estudiantes de educación superior.
3.4.1.4.2. Ejecutar campañas de sensibilización sobre la importancia de la salud mental, promo-
viendo una cultura de apoyo mutuo y cuidado dentro de la comunidad.

superior.

saludable entre la vida personal y profesional de los estudiantes.

 

Líneas de Acción
3.4.1.5.1. Establecer cuotas de apoyo de costo preferencial para asegurar el acceso a los jóvenes 
de entornos desfavorecidos para que puedan ingresar y transitar exitosamente en cualquier mo-
dalidad de educación superior.
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-
no escolar.
3.4.1.5.3. Realizar campañas de difusión en comunidades marginadas para informar sobre las 
oportunidades de estudio y apoyos disponibles.

el acceso y permanencia de los estudiantes.

3.4.2. Objetivo estratégico: Expandir el acceso a la educación superior pertinente y de exce-
lencia a los estudiantes de Yucatán.

Desarrollar planes de estudio que respondan a las necesidades y demandas ac-
tuales de la educación superior.

Líneas de Acción
3.4.2.1.1. Coordinar cursos de capacitación para los docentes en relación a la actualización precisa 
de los planes de estudio de educación superior, incorporando las nuevas tecnologías, pedagogías 
innovadoras y fortalecer los saberes de las diferentes disciplinas.
3.4.2.1.2. Diseñar estrategias para la vinculación entre los niveles de educación media superior y 

sector laboral.
-

tentabilidad y tecnologías digitales, adaptados a las demandas del mercado laboral actual.
3.4.2.1.4. Coordinar colaboraciones con industrias y sectores empresariales para asegurar la rele-

servicios de educación superior.

 Integrar los principios del humanismo mexicano a los planes de estudio, enfoca-

Líneas de Acción
3.4.2.2.1. Fomentar el humanismo mexicano a través de una capacitación con conciencia clara a 
las necesidades y crear una formación integral y en valores para docentes, trabajadores, funciona-
rios y alumnos basada en el concepto de comunidad.
3.4.2.2.2. Fomentar en los estudiantes de educación superior habilidades gerenciales, como el 

estudiantes de educación superior.
-

sos establecidos en los planes de estudio.
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retención y desempeño académico.

Líneas de Acción
3.4.2.3.1. Evaluar el aprendizaje de los estudiantes, adaptando las herramientas adecuadas e ins-
trumentos para su retroalimentación oportuna y atender las necesidades individuales.

-

errores y mejorar.

de Yucatán.

Líneas de Acción

-

3.4.2.4.5. Coordinar congresos, talleres o seminarios con expertos internacionales para mantener 
a los estudiantes actualizados con las tendencias globales.

 

Líneas de Acción
-

para las escuelas de educación superior.
3.4.2.5.3. Establecer alianzas estratégicas con empresas para proveer del servicio de internet a las 

-
nar los estándares de seguridad, accesibilidades y tecnología.

tutoría, consejería y la orientación profesional.
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Promover convenios de intercambio y movilidad internacional en todos los estu-
diantes de educación superior de Yucatán.

Líneas de Acción
-

vilidad internacional.
3.4.2.6.2. Fomentar la difusión de intercambios en el extranjero para la educación superior, asegu-
rando que estas oportunidades sean accesibles para todos los estudiantes.

para fomentar el intercambio cultural y académico.

3.4.2.6.5. Establecer convenios para el fortalecimiento del idioma inglés en el extranjero para los 
estudiantes de educación superior.

3.4.3. Objetivo estratégico: Promover en la educación superior la innovación e investigación y 
el desarrollo sostenible para responder a las necesidades locales y globales.

 Desarrollar competencias digitales y tecnológicas en los planes de estudio de 
educación superior.

Líneas de Acción
3.4.3.1.1. Coordinar capacitaciones para los estudiantes en tecnologías emergentes (inteligencia 

3.4.3.1.2. Crear espacios adecuados y equipados como laboratorios de innovación para fomentar 
habilidades digitales avanzadas en los estudiantes.

-
gía, para prosperar en un mundo tecnológicamente avanzado en el mercado laboral y social.

-
caciones en cursos de tecnología para estudiantes de bajos recursos.
3.4.3.1.5. Concertar alianzas con empresas tecnológicas a la vanguardia, facilitando la exposición 

 -
perior.

Líneas de Acción

en Yucatán.

de salud, la tecnología y las ciencias sociales, entre otras.

-
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 Implementar acciones para lograr una conexión de los estudiantes de educación 
superior con la comunidad y a su vez potenciar la responsabilidad social.

Líneas de Acción

cambio para un bienestar social.

comunitario en comunidades que requieran algunas necesidades vinculadas a su profesión.
3.4.3.3.4. Concertar alianzas con organismos no gubernamentales para que los estudiantes de 
educación superior realicen proyectos de impacto social y ambiental.

de sus comunidades, promoviendo una cultura de servicio y compromiso social.

 Desarrollar la conciencia ambiental y sostenibilidad en los estudiantes de todas 

Líneas de Acción
-

3.4.3.4.2. Desarrollar campañas de reforestación, limpiezas de playas, parques, entre otros para 
fomentar la conciencia ambiental en los estudiantes y comunidad.

-

-
ción de proyectos de conservación y restauración ambiental.
3.4.3.4.5. Fomentar la creación de espacios como jardines o laboratorios de biodiversidad en las 

 Desarrollar la innovación y la cultura emprendedora en los estudiantes de edu-
cación superior.

Líneas de Acción
-

tes de educación superior.
3.4.3.5.2. Desarrollar cursos o talleres con expertos en emprendimiento para impulsar a los estu-
diantes a innovar en las necesidades del mundo laboral.
3.4.3.5.3. Establecer vínculos con empresas para el apoyo con recursos económicos para que los 
estudiantes al culminar sus estudios puedan incorporarse laboralmente.

-
miento.
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: -
ción superior, para el desarrollo de proyectos de innovación, tecnología o desarrollo sostenible.

Líneas de Acción
-

mentación de proyectos de innovación, tecnología o desarrollo sostenible.

las propuestas de proyectos y generar propuestas de cambio para responder a las necesidades 
locales.

-
sas para desarrollar proyectos conjuntos.

3.5. Empoderamiento educativo y deportivo para las mujeres

-

de las mujeres como líderes en sus comunidades y como agentes de cambio social.

3.5.1. Objetivo estratégico: Aumentar el acceso de las mujeres a los diferentes modelos educa-
tivos y deportivos que ofrece el Estado.

de los sectores más vulnerables.

Líneas de Acción

virtuales a nivel superior.

 Disminuir las brechas de desigualdad en el acceso de las mujeres yucatecas en la 

Líneas de Acción
3.5.1.2.1. Desarrollar campañas de difusión para que las mujeres de comunidades con rezago me-

3.5.1.2.2. Desarrollar espacios virtuales y presenciales que promuevan el liderazgo y empodera-
miento de las mujeres yucatecas, vinculados a la educación y el deporte.

-
jeres con énfasis en zonas rurales, indígenas y marginadas.
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mujeres yucatecas.

Líneas de Acción
-

-
tos y ferias para dar a conocer el deporte a las mujeres yucatecas.

 

Líneas de Acción

sistemas de beca, en el cual puedan acceder las mujeres de Yucatán.
-

3.5.1.4.3. Asegurar que las convocatorias de becas prioricen a grupos mujeres y grupos vulnera-
bles.

 Facilitar el uso de las tecnologías de la información y comunicación para conoci-

Líneas de Acción

hombres en estos sectores.
-

3.5.1.5.3. Integrar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en los planes de estudio 

3.5.2. Objetivo estratégico: Incorporar en el ámbito educativo y deportivo, modelos de lide-
razgo, empoderamiento e inclusión para todas las mujeres de Yucatán.

 Establecer procesos de formación que promuevan el liderazgo para las mujeres 

Líneas de Acción
-

el empoderamiento.

todas las mujeres de Yucatán.
3.5.2.1.3. Establecer programas de mentoría donde mujeres líderes en deporte y educación apo-
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Líneas de Acción
-

3.5.2.2.2. Desarrollar capacidades sobre equidad de género y derechos humanos para fortalecer 
la conciencia social.
3.5.2.2.3. Implementar talleres especializados en liderazgo, dirigidos a mujeres con enfoque en 
habilidades como comunicación, trabajo en equipo y toma de decisiones.

 Facilitar herramientas para encausar a las mujeres a una transformación profe-
sional.

Líneas de Acción
3.5.2.3.1. Evaluar las necesidades que tengan las mujeres en cuanto al ámbito profesional para 
crear líderes de cambio.

estudios.

 Fortalecer a la mujer yucateca para ser promotora de líderes en el ámbito edu-

Líneas de Acción

localidad.
3.5.2.4.2. Promover la inclusión de mujeres en comités, consejos y posiciones de liderazgo dentro 

-

 

Líneas de Acción

de su comunidad.

3.5.2.5.3. Difundir las historias de mujeres exitosas a través de medios tradicionales y digitales.
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Líneas de Acción
-

go de la mujer.
-

comunidades nominen a las mujeres que cumplan con los criterios establecidos.

3.5.3. Objetivo estratégico: Fortalecer la creación de espacios seguros e inclusivos para la 
práctica deportiva y el aprendizaje.

 Integrar en los espacios de recreación, áreas donde las mujeres puedan realizar 
el deporte de manera segura.

Líneas de Acción

asegurar que respondan a sus necesidades

exclusivo de mujeres.

 
derechos humanos y la inclusión.

Líneas de Acción

-

-
manos y la inclusión en todas sus etapas, desde el diseño hasta la implementación.

 
un espacio digno.

Líneas de Acción
3.5.3.3.1. Coordinar capacitaciones y talleres para brindar un servicio integral a las mujeres del 

-
rabilidad y funcionalidad de las instalaciones.

del Estado.
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Líneas de Acción

-

 

Líneas de Acción
-

con iluminación adecuada, áreas vigiladas y protocolos contra el acoso.

seguridad y funcionalidad.

Diseñar espacios con infraestructura y tecnología en tendencia, dirigidos a la 
mujer en cuanto a la educación y deporte.

Líneas de Acción
3.5.3.6.1. Habilitar espacios equipados con tecnología de vanguardia que favorezcan un desempe-

-
tarios, como guarderías, áreas de descanso y servicios sanitarios adecuados.


